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Escribe: Francisco Guzmán

Escribe: Francisco Guzmán
Jaime Graña, 
gerente general 
de la Asociación 
Automotriz del Perú, 
manifestó que, en el 
transporte público de 
pasajeros “tenemos 
este problema 
estructural desde 
hace varios años: es 
resultado de la falta 
de planificación”.  

"Las líneas de Metro 
han demorado más de 
20 años. Deberíamos 
a estas alturas tener 
más de 6 o 7 Metros, 

tenemos una y media”. 
“A eso se le suma una falta 

de fiscalización.  Y esa de-
manda insatisfecha hoy la 
cubre el sistema informal de 
transporte, colectivos, tene-
mos una contaminación y una 
congestión altísima, somos de 
las ciudades más congestio-
nadas del mundo”, aseveró.  

“Deberíamos tener más 
de seis o siete Metros”

“HAY QUE IMITAR LO QUE HIZO CHILE”
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Sol  Lunes 04  de  Agosto de 2025

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: FERNANDO 
KITSUTA TERUKINA, natural de  LIMA - LIMA 
-  MIRAFLORES, nacionalidad PERUANA, Edad:  
39 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
INGENIERO, domicilio en      AVENIDA MANUEL 
CIPRIANO DULANTO N° 1907 -  DEPARTAMENTO 
503  -  PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA 
CONTRAYENTE Nombre:        WENDY KIYOMI  
KOHATSU KIAN, natural de  LIMA - LIMA - 
MIRAFLORES, nacionalidad PERUANA, Edad:  35 
años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: PSICOLOGA, 
domicilio:    PARQUE SAN MARTIN N° 160  - PUEBLO 
LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 31  de julio del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  194 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   WILLIAM 
KING CHOY SALAZAR,  Estado Civil Divorciado, 
Edad   50 años,  Documento de Identidad DNI N° 
10197793, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Comunicador, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/
Jesus María, Domicilio     MZ. S LT. 14 -  URB. 
MIRASOL DE HUAMPANI III ETAPA  / DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
PATRICIA JIMENEZ AVALOS, Estado Civil Divorciada, 
Edad   38 años,   Documento de Identidad DNI N° 
44418279, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Administrador de Empresas, Lugar de Nacimiento Lima/
Lima/Lima,  Domicilio  MZ. S LT. 14 -  URB. MIRASOL DE 
HUAMPANI III ETAPA  / DISTRITO DE LURIGANCHO 
- CHOSICA. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006021.
Lurigancho - Chosica, 31 de  Julio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  195 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   DANI ENDRÉ 
EVENSEN,  Estado Civil Soltero, Edad   34 años,  
Documento de Identidad Pasaporte N° CFF217390, 
Nacionalidad Nuruego, Profesion u Ocupación  Empleado, 
Lugar de Nacimiento   Noruega/Lorenskog, Domicilio      
MZ. G LT. 51 -  URB. ALAMEDA DE ÑAÑA / DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
JESSENIA LISSETH CUCHO SATO, Estado Civil 
Soltera, Edad   37 años,   Documento de Identidad DNI N° 
44991004, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Empleada, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Jesus María,  
Domicilio  MZ. G LT. 51 -  URB. ALAMEDA DE ÑAÑA 
/ DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA . Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006023.
Lurigancho - Chosica, 31 de  Julio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ALONSO 
NICOLAS NIETO LEM, natural de  LIMA - LIMA 
-  MIRAFLORES, nacionalidad PERUANA, Edad:  
38 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
COMUNICADOR, domicilio en       CALLE 2 N° 
140, DEPARTAMENTO  402 - URBANIZACION 
JACARANDA II  -  SAN BORJA y DATOS DE LA 
CONTRAYENTE Nombre:        CRECIA ELIZABETH 
PACHECO MORALES, natural de  LIMA - LIMA - 
JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad:  38 
años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: PSICOLOGA, 
domicilio:    JIRON DOMINGO NIETO N° 448 - 
PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el señor alcalde de 
esta municipalidad. Pueblo Libre, 01  de Agosto del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005155
EXP. N° 0014966 - 2025 (22-07-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: MAXIMO 
VELASQUE NAVEROS, (1)DNI (2) Otros (1) 07693170, 
NATURAL DE: 03 Apurimac - 03 Andahuaylas - 11 Talavera, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 60 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Empleado, DOMICILIO: Mz. 
D, Lt. 8 J.C. Tello Sector 23 - Lurín - Lima.  DATOS DE 
LA CONTRAYENTE: NOMBRE: TEODOCIA HUAMAN 
LLOCCLLA, (1)DNI (2) Otros (1) 10208034, NATURAL 
DE: 03 Apurimac - 03 Andahuaylas - 11 Talavera,  
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 54 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: De Casa, DOMICILIO:  Mz. 
D, Lt. 8 J.C. Tello Sector 23 - Lurín - Lima..   LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento.  LURÍN, 31 JUL del 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005161
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: CHRISTIAN 
GEORGE GARCIA MANRIQUE, (1)DNI (2) Otros 
(1) 43864229, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 36 
San Juan de Miraflores, NACIONALIDAD: PERUANO, 
EDAD: 38 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: 
Geotecnico, DOMICILIO: Urb. La Estancia de Lurin - Lurín 
- Lima.  DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: 
ERLIN MAGDALENA VASQUEZ PAREDES, (1)DNI (2) 
Otros (1) 70834174, NATURAL DE: 06 Cajamarca - 12 
San Marcos - 04 José Manuel Quiroz,  NACIONALIDAD: 
PERUANO, EDAD: 34 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, 
PROFESIÓN: Independiente, DOMICILIO: Urb. La Estancia 
de Lurin - Lurín - Lima. LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 01 AGO del 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTES: Don: DAVID DANIEL MARTINEZ 
NEYRA, Natural de: LIMA - LIMA - MIRAFLORES, 
Edad: 34 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión u Ocupación: 
ADMINISTRADOR DE EMPRESAS, Domicilio: 
CALLE LAZARETO 656 - CALLAO. Doña: CAMILA 
VELEZMORO NUÑEZ DEL PRADO, Natural de: 
CALLAO - CALLAO, Edad: 30 años, Nacionalidad: 
PERUANA,  Estado Civil: SOLTERA, Profesión u 
Ocupación: ADMINISTRADORA DE EMPRESAS,  
Domicilio: JR. VILLAVICENCIO 295 DPTO. 302 - 
URB. PANDO 7MA ETAPA - SAN MIGUEL - LIMA. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad. Las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio cuando exista algún impedimento;  o las 
que conozcan la existencia de un impedimento que 
constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, 
conforme lo establecen los artículos 253° y  255° 
del Código Civil.       Callao, 01 de Agosto de 2025.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000158
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se 
ha presentado: Don:    RONY CONDEMAYTA SOTO, 
Natural del Dpto.   Ayacucho,  Provincia La Mar, Distrito 
San Miguel,  Nacionalidad  Peruana, de   32  años de 
edad, Profesión Tecnico en Contabilidad,  Estado civil 
Soltero, con D.N.I. N° 47686879,  domiciliado en:     Las 
Perdices Mz. k Lt. 7 -  El Club II Etapa Santa Maria de 
Huachipa  y Doña:  EMILYN PÉREZ ALMINAGORTA, 
Natural del Dpto.  Huancavelica,  Provincia  Acobamba, 
Distrito Paucara, Nacionalidad  Peruana   de    32 años 
de edad,  Profesión  Tecnico Diseño Publicitario, Estado 
civil  Soltera, con D.N.I. N°  48511728,  domiciliado en:   
Las Perdices Mz. K Lt. 7 El Club II Etapa - Santa Maria 
de Huachipa . Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000159
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    JOUSE GUISEPPE QUITO 
CORDOVA, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, 
Distrito Lima,  Nacionalidad  Peruana, de   34  años 
de edad, Profesión Electricista Industrial,  Estado civil 
Soltero, con D.N.I. N° 46469748,  domiciliado en:     Av. 
Los Cisnes Mz. I- 2 Lote 21 -  Huachipa  y Doña:         
ROSMERY BARTOLO CASTILLO, Natural del Dpto.  
Lima,  Provincia  Lima, Distrito Ancón, Nacionalidad  
Peruana   de    34 años de edad,  Profesión  Ingeniera 
Industrial, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  70584967,  
domiciliado en:   Av. Los Cisnes Mz. I- 2 Lote 21 
-  Huachipa . Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  RONAL MAYHUA 
BERNARDO, Identificado  DNI N° 45009850, Natural 
de  Huancavelica -  Tayacaja -  Daniel Hernandez, 
Nacionalidad Peruana, Edad  37 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Conductor,  Domicilio       
Ate -  Asoc. Llanos Santa Clara Mz. J Lt. 4  Ate 
-  Lima y   doña     TERESA QUISPE ANCCALLE,  
Identificada  D.N.I. N° 70375600, Natural  de  Cusco - 
Anta - Huarocondo, Nacionalidad  Peruana, Edad  33 
años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Costurera, Domicilio.     Asoc. de Viv. Llanos Mz. J Lt. 
04 - Ate -   Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 
01  de Agosto de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00161- 2025

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  DIEGO JUAN 
SANCHEZ VARGAS, natural de  Lima - Lima - Lima, 
nacionalidad  Peruana, Edad  33 años, Estado Civil 
Soltero (a), Ocupación Empleado, domicilio    Av. Vene-
zuela  5415 - Dpto. 308 -  Edif C. San Miguel   y doña    
MARITA MARILU ORGEGOSO GUTIERREZ, 
natural de   La Libertad - Trujillo -  Trujillo, nacionalidad  
Peruana, edad     29   años,  Estado Civil Soltero (a), 
Ocupación Empleada, domicilio     CPME Alto Trujillo 
2 M N L. 14 - El Porvenir -  Trujillo, pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del termino de 8 días, en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San Miguel, 
jueves,  22 de mayo de  2025.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   MAX 
ARNOLD LINARES HUARCAYA,  Estado Civil Soltero, 
Edad   27 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 
74576975, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Administrador, Lugar de Nacimiento   Callao/ Bellavista, 
Domicilio         CALLE LOS CONDORES MZ. A LT. 5  , 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
KATHERINE OSORIO GUTIERREZ, Estado Civil 
Soltera, Edad   29 años,   Documento de Identidad DNI N° 
76526090, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Derecho, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Carabayllo,  
Domicilio   CALLE LOS CONDORES MZ. A LT. 5 , 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006025.
Lurigancho - Chosica, 01 de  Agosto del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTES: Don: MARCOS ERISON  
MONTAÑEZ GONZALES, Natural de: CALLAO 
- BELLAVISTA, Edad: 19 años, Nacionalidad: 
PERUANA,  Estado Civil: SOLTERO, Profesión 
u Ocupación: INDEPENDIENTE, Domicilio: 
CALLE JOSE CARLOS MARIÁTEGUI ASENT.H. 
EX FUNDO MARQUEZ -  MZ. 19  LT. 19 -  CALLAO 
. Doña:  ZINDER ITZURI ROSSELL SOTO, 
Natural de: CALLAO -  BELLAVISTA, Edad: 21 
años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: 
SOLTERA, Profesión u Ocupación:  ELECTRICISTA,  
Domicilio:  HUERTAS DEL PARAISO MZ. E LT. 
11 - CALLAO. Pretenden contraer Matrimonio Civil 
ante esta Municipalidad. Las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio cuando exista algún impedimento;  o las 
que conozcan la existencia de un impedimento que 
constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, 
conforme lo establecen los artículos 253° y  255° 
del Código Civil.       
Callao, 26 de Junio de 2025.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

EDICTO.- Exp. 867 - 2024  del 
Juzgado de Paz Letrado Civil 
de San Juan  de Miraflores 
a cargo del Juez Dr. Walter 
Christian Pavia Puga y Esp. 
Legal Ronald Ytalo Cueva 
Ocola,  MARIA ELENA ALCA 
DAMIANO, solicita SUCESIÓN 
INTESTADA  de quien en vida 
fue  ROSA DAMIANO OROSCO 
DE ALCA,   fallecida en Lima el 
05 de mayo de 2015. Lima, 30 de 
julio del 2025.  WASHINGTON 
ROMÁN SALAZAR -  Abogado 
- Reg. CAL. 51851.

EDICTO.- En el 1° Juzgado de Paz Letrado de 
Pueblo Libre y Magdalena del Mar; Estela Vera Isrrael 
Manfredo, Juez; Bejarano Gringas Miguel Angel, 
especialista; Expediente 325-2025; Resolución N° 
UNO, de fecha 12 de mayo del 2025; admite a trámite 
en la vía de PROCESO NO CONTENCIOSO, la 
solicitud de RECTIFICACIÓN DE PARTIDA interpuesta 
por doña JUANA LINO TORRES, respecto de su extinta 
hija JUDITH YANINA AZALDE LINO, quien nació en la 
ciudad de Lima, departamento de Lima, con fecha 18 
de abril de 1979; solicitando se declare la rectificación 
a los mencionados en autos.- Marcelino Tolomeo 
Alvarado de la Cruz - ABOGADO, C.A.L. 16164

NC 3037.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ. 
MARCO ANTONIO BECERRA SOSAYA, NOTARIO DE 
LIMA, CON OFICIO EN LA AV. AVIACIÓN Nº 2489, SAN 
BORJA, SE PRESENTÓ JULIO EDUARDO ROSEL 
MONTES SOLICITANDO SUCESIÓN INTESTADA 
DE SU CONYUGE ROSA LIDIA CASTRO VENTURA, 
FALLECIDO EL 17 DE ABRIL DE 2025. LIMA. 21 DE 
JULIO DE 2025. MARCO A. BECERRA SOSAYA - 
Abogado - Notario de Lima.

K041321.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI 
ENCARGADO DEL OFICIO DEL NOTARIO SANDRO 
MAS CARDENAS, UBICADO EN AVENIDA LARCO 
449 MIRAFLORES, MANUEL ENRIQUE ROMERO 
PASAPERA, SOLICITA SUCESION INTESTADA DE 
LUZ MARIA PASAPERA DE ROMERO, FALLECIDA 
EL 26 DE FEBRERO DE 2024. COMUNICO DE 
ACUERDO A LEY. LIMA 30 DE JULIO DEL 2025. 
LEONARDO BARTRA VALDIVIESO  - ABOGADO 
NOTARIO DE LIMA.
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Sol  Lunes 04  de  Agosto de 2025

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: FERNANDO 
KITSUTA TERUKINA, natural de  LIMA - LIMA 
-  MIRAFLORES, nacionalidad PERUANA, Edad:  
39 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
INGENIERO, domicilio en      AVENIDA MANUEL 
CIPRIANO DULANTO N° 1907 -  DEPARTAMENTO 
503  -  PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA 
CONTRAYENTE Nombre:        WENDY KIYOMI  
KOHATSU KIAN, natural de  LIMA - LIMA - 
MIRAFLORES, nacionalidad PERUANA, Edad:  35 
años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: PSICOLOGA, 
domicilio:    PARQUE SAN MARTIN N° 160  - PUEBLO 
LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 31  de julio del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  194 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   WILLIAM 
KING CHOY SALAZAR,  Estado Civil Divorciado, 
Edad   50 años,  Documento de Identidad DNI N° 
10197793, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Comunicador, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/
Jesus María, Domicilio     MZ. S LT. 14 -  URB. 
MIRASOL DE HUAMPANI III ETAPA  / DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
PATRICIA JIMENEZ AVALOS, Estado Civil Divorciada, 
Edad   38 años,   Documento de Identidad DNI N° 
44418279, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Administrador de Empresas, Lugar de Nacimiento Lima/
Lima/Lima,  Domicilio  MZ. S LT. 14 -  URB. MIRASOL DE 
HUAMPANI III ETAPA  / DISTRITO DE LURIGANCHO 
- CHOSICA. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006021.
Lurigancho - Chosica, 31 de  Julio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  195 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   DANI ENDRÉ 
EVENSEN,  Estado Civil Soltero, Edad   34 años,  
Documento de Identidad Pasaporte N° CFF217390, 
Nacionalidad Nuruego, Profesion u Ocupación  Empleado, 
Lugar de Nacimiento   Noruega/Lorenskog, Domicilio      
MZ. G LT. 51 -  URB. ALAMEDA DE ÑAÑA / DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
JESSENIA LISSETH CUCHO SATO, Estado Civil 
Soltera, Edad   37 años,   Documento de Identidad DNI N° 
44991004, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Empleada, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Jesus María,  
Domicilio  MZ. G LT. 51 -  URB. ALAMEDA DE ÑAÑA 
/ DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA . Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006023.
Lurigancho - Chosica, 31 de  Julio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ALONSO 
NICOLAS NIETO LEM, natural de  LIMA - LIMA 
-  MIRAFLORES, nacionalidad PERUANA, Edad:  
38 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
COMUNICADOR, domicilio en       CALLE 2 N° 
140, DEPARTAMENTO  402 - URBANIZACION 
JACARANDA II  -  SAN BORJA y DATOS DE LA 
CONTRAYENTE Nombre:        CRECIA ELIZABETH 
PACHECO MORALES, natural de  LIMA - LIMA - 
JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad:  38 
años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: PSICOLOGA, 
domicilio:    JIRON DOMINGO NIETO N° 448 - 
PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el señor alcalde de 
esta municipalidad. Pueblo Libre, 01  de Agosto del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005155
EXP. N° 0014966 - 2025 (22-07-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: MAXIMO 
VELASQUE NAVEROS, (1)DNI (2) Otros (1) 07693170, 
NATURAL DE: 03 Apurimac - 03 Andahuaylas - 11 Talavera, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 60 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Empleado, DOMICILIO: Mz. 
D, Lt. 8 J.C. Tello Sector 23 - Lurín - Lima.  DATOS DE 
LA CONTRAYENTE: NOMBRE: TEODOCIA HUAMAN 
LLOCCLLA, (1)DNI (2) Otros (1) 10208034, NATURAL 
DE: 03 Apurimac - 03 Andahuaylas - 11 Talavera,  
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 54 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: De Casa, DOMICILIO:  Mz. 
D, Lt. 8 J.C. Tello Sector 23 - Lurín - Lima..   LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento.  LURÍN, 31 JUL del 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005161
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: CHRISTIAN 
GEORGE GARCIA MANRIQUE, (1)DNI (2) Otros 
(1) 43864229, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 36 
San Juan de Miraflores, NACIONALIDAD: PERUANO, 
EDAD: 38 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: 
Geotecnico, DOMICILIO: Urb. La Estancia de Lurin - Lurín 
- Lima.  DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: 
ERLIN MAGDALENA VASQUEZ PAREDES, (1)DNI (2) 
Otros (1) 70834174, NATURAL DE: 06 Cajamarca - 12 
San Marcos - 04 José Manuel Quiroz,  NACIONALIDAD: 
PERUANO, EDAD: 34 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, 
PROFESIÓN: Independiente, DOMICILIO: Urb. La Estancia 
de Lurin - Lurín - Lima. LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 01 AGO del 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTES: Don: DAVID DANIEL MARTINEZ 
NEYRA, Natural de: LIMA - LIMA - MIRAFLORES, 
Edad: 34 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión u Ocupación: 
ADMINISTRADOR DE EMPRESAS, Domicilio: 
CALLE LAZARETO 656 - CALLAO. Doña: CAMILA 
VELEZMORO NUÑEZ DEL PRADO, Natural de: 
CALLAO - CALLAO, Edad: 30 años, Nacionalidad: 
PERUANA,  Estado Civil: SOLTERA, Profesión u 
Ocupación: ADMINISTRADORA DE EMPRESAS,  
Domicilio: JR. VILLAVICENCIO 295 DPTO. 302 - 
URB. PANDO 7MA ETAPA - SAN MIGUEL - LIMA. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad. Las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio cuando exista algún impedimento;  o las 
que conozcan la existencia de un impedimento que 
constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, 
conforme lo establecen los artículos 253° y  255° 
del Código Civil.       Callao, 01 de Agosto de 2025.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000158
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se 
ha presentado: Don:    RONY CONDEMAYTA SOTO, 
Natural del Dpto.   Ayacucho,  Provincia La Mar, Distrito 
San Miguel,  Nacionalidad  Peruana, de   32  años de 
edad, Profesión Tecnico en Contabilidad,  Estado civil 
Soltero, con D.N.I. N° 47686879,  domiciliado en:     Las 
Perdices Mz. k Lt. 7 -  El Club II Etapa Santa Maria de 
Huachipa  y Doña:  EMILYN PÉREZ ALMINAGORTA, 
Natural del Dpto.  Huancavelica,  Provincia  Acobamba, 
Distrito Paucara, Nacionalidad  Peruana   de    32 años 
de edad,  Profesión  Tecnico Diseño Publicitario, Estado 
civil  Soltera, con D.N.I. N°  48511728,  domiciliado en:   
Las Perdices Mz. K Lt. 7 El Club II Etapa - Santa Maria 
de Huachipa . Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000159
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    JOUSE GUISEPPE QUITO 
CORDOVA, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, 
Distrito Lima,  Nacionalidad  Peruana, de   34  años 
de edad, Profesión Electricista Industrial,  Estado civil 
Soltero, con D.N.I. N° 46469748,  domiciliado en:     Av. 
Los Cisnes Mz. I- 2 Lote 21 -  Huachipa  y Doña:         
ROSMERY BARTOLO CASTILLO, Natural del Dpto.  
Lima,  Provincia  Lima, Distrito Ancón, Nacionalidad  
Peruana   de    34 años de edad,  Profesión  Ingeniera 
Industrial, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  70584967,  
domiciliado en:   Av. Los Cisnes Mz. I- 2 Lote 21 
-  Huachipa . Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  RONAL MAYHUA 
BERNARDO, Identificado  DNI N° 45009850, Natural 
de  Huancavelica -  Tayacaja -  Daniel Hernandez, 
Nacionalidad Peruana, Edad  37 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Conductor,  Domicilio       
Ate -  Asoc. Llanos Santa Clara Mz. J Lt. 4  Ate 
-  Lima y   doña     TERESA QUISPE ANCCALLE,  
Identificada  D.N.I. N° 70375600, Natural  de  Cusco - 
Anta - Huarocondo, Nacionalidad  Peruana, Edad  33 
años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Costurera, Domicilio.     Asoc. de Viv. Llanos Mz. J Lt. 
04 - Ate -   Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 
01  de Agosto de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00161- 2025

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  DIEGO JUAN 
SANCHEZ VARGAS, natural de  Lima - Lima - Lima, 
nacionalidad  Peruana, Edad  33 años, Estado Civil 
Soltero (a), Ocupación Empleado, domicilio    Av. Vene-
zuela  5415 - Dpto. 308 -  Edif C. San Miguel   y doña    
MARITA MARILU ORGEGOSO GUTIERREZ, 
natural de   La Libertad - Trujillo -  Trujillo, nacionalidad  
Peruana, edad     29   años,  Estado Civil Soltero (a), 
Ocupación Empleada, domicilio     CPME Alto Trujillo 
2 M N L. 14 - El Porvenir -  Trujillo, pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del termino de 8 días, en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San Miguel, 
jueves,  22 de mayo de  2025.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   MAX 
ARNOLD LINARES HUARCAYA,  Estado Civil Soltero, 
Edad   27 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 
74576975, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Administrador, Lugar de Nacimiento   Callao/ Bellavista, 
Domicilio         CALLE LOS CONDORES MZ. A LT. 5  , 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
KATHERINE OSORIO GUTIERREZ, Estado Civil 
Soltera, Edad   29 años,   Documento de Identidad DNI N° 
76526090, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Derecho, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Carabayllo,  
Domicilio   CALLE LOS CONDORES MZ. A LT. 5 , 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006025.
Lurigancho - Chosica, 01 de  Agosto del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTES: Don: MARCOS ERISON  
MONTAÑEZ GONZALES, Natural de: CALLAO 
- BELLAVISTA, Edad: 19 años, Nacionalidad: 
PERUANA,  Estado Civil: SOLTERO, Profesión 
u Ocupación: INDEPENDIENTE, Domicilio: 
CALLE JOSE CARLOS MARIÁTEGUI ASENT.H. 
EX FUNDO MARQUEZ -  MZ. 19  LT. 19 -  CALLAO 
. Doña:  ZINDER ITZURI ROSSELL SOTO, 
Natural de: CALLAO -  BELLAVISTA, Edad: 21 
años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: 
SOLTERA, Profesión u Ocupación:  ELECTRICISTA,  
Domicilio:  HUERTAS DEL PARAISO MZ. E LT. 
11 - CALLAO. Pretenden contraer Matrimonio Civil 
ante esta Municipalidad. Las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio cuando exista algún impedimento;  o las 
que conozcan la existencia de un impedimento que 
constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, 
conforme lo establecen los artículos 253° y  255° 
del Código Civil.       
Callao, 26 de Junio de 2025.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

EDICTO.- Exp. 867 - 2024  del 
Juzgado de Paz Letrado Civil 
de San Juan  de Miraflores 
a cargo del Juez Dr. Walter 
Christian Pavia Puga y Esp. 
Legal Ronald Ytalo Cueva 
Ocola,  MARIA ELENA ALCA 
DAMIANO, solicita SUCESIÓN 
INTESTADA  de quien en vida 
fue  ROSA DAMIANO OROSCO 
DE ALCA,   fallecida en Lima el 
05 de mayo de 2015. Lima, 30 de 
julio del 2025.  WASHINGTON 
ROMÁN SALAZAR -  Abogado 
- Reg. CAL. 51851.

EDICTO.- En el 1° Juzgado de Paz Letrado de 
Pueblo Libre y Magdalena del Mar; Estela Vera Isrrael 
Manfredo, Juez; Bejarano Gringas Miguel Angel, 
especialista; Expediente 325-2025; Resolución N° 
UNO, de fecha 12 de mayo del 2025; admite a trámite 
en la vía de PROCESO NO CONTENCIOSO, la 
solicitud de RECTIFICACIÓN DE PARTIDA interpuesta 
por doña JUANA LINO TORRES, respecto de su extinta 
hija JUDITH YANINA AZALDE LINO, quien nació en la 
ciudad de Lima, departamento de Lima, con fecha 18 
de abril de 1979; solicitando se declare la rectificación 
a los mencionados en autos.- Marcelino Tolomeo 
Alvarado de la Cruz - ABOGADO, C.A.L. 16164

NC 3037.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ. 
MARCO ANTONIO BECERRA SOSAYA, NOTARIO DE 
LIMA, CON OFICIO EN LA AV. AVIACIÓN Nº 2489, SAN 
BORJA, SE PRESENTÓ JULIO EDUARDO ROSEL 
MONTES SOLICITANDO SUCESIÓN INTESTADA 
DE SU CONYUGE ROSA LIDIA CASTRO VENTURA, 
FALLECIDO EL 17 DE ABRIL DE 2025. LIMA. 21 DE 
JULIO DE 2025. MARCO A. BECERRA SOSAYA - 
Abogado - Notario de Lima.

K041321.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI 
ENCARGADO DEL OFICIO DEL NOTARIO SANDRO 
MAS CARDENAS, UBICADO EN AVENIDA LARCO 
449 MIRAFLORES, MANUEL ENRIQUE ROMERO 
PASAPERA, SOLICITA SUCESION INTESTADA DE 
LUZ MARIA PASAPERA DE ROMERO, FALLECIDA 
EL 26 DE FEBRERO DE 2024. COMUNICO DE 
ACUERDO A LEY. LIMA 30 DE JULIO DEL 2025. 
LEONARDO BARTRA VALDIVIESO  - ABOGADO 
NOTARIO DE LIMA.

INTEGRADO
Asimismo, se pronunció sobre 

las propuestas de la Autoridad de 
Transporte Urbano (ATU) para 
avanzar a un sistema integrado 
de transporte, como el sistema 
de pago único. 

“Ojalá que este sistema de pago 
unificado que ya estaba dentro de 
los planes de la ATU se mantenga 
y se implemente porque es una 
de las partes importantes”. 

“Había planes también de exten-

der el número de buses, 
hacer adendas para exten-
der el número de contra-
tos para que quienes son 
los concesionarios puedan 
competir”, manifestó.  

IMITAR: CHILE
“Parte de la solución, como la 

vemos nosotros desde la Asocia-
ción Automotriz del Perú, es que, 
al poner el sistema de transporte 
como una prioridad nacional, por 
ejemplo, deberíamos imitar lo que 
hizo Chile”.

“¿Qué hizo Chile? El Estado com-
pró los 2.500 buses eléctricos y 
los concesionó. Al concesionarlos 
les da la posibilidad de que tengan 
una tarifa muy competitiva que 
se hace más barata que la tarifa 
del sistema informal y eso, con 
un sistema segregado, hace que 
la gente llegue más rápido con 
menos precio”, señal.  

PERJUDICAR
“He escuchado en muchas opor-

tunidades ‘oye, qué va a pasar con 
todos los que manejan’. Pero, tam-

poco deberíamos perjudicar a los 
33 millones de peruanos por 300 
mil choferes que, además, pueden 
convertirse en choferes profesio-
nales y pueden pasar al sistema 
público de transporte”, indicó. 

SI HAY SALIDA
“No es como que no haya una 

salida. Pero es una decisión polí-
tica que no la estamos tomando”, 
afirmó. 

EL GOBIERNO 
Además, manifestó que, como 

gremio, les llamó la atención y lo 
expresaron en un comunicado, que 
en el discurso del 28 de julio no 
se mencionó más que un par de 
líneas del transporte. 

“No se hizo mención del grave 
problema y de la necesidad de 
solución que tenemos la gran 

mayoría de ciudades. Aca-
bamos de estar el año pasado 
y este año en Huancayo, en 
Arequipa, en Cusco, en Trujillo 
y en todas tenemos el mismo 
problema”, precisó.

LEY: DEROGAR
“La ley, hace poco más de 

un año, observaba y vetaba 
que los vehículos de trans-
porte público solo podían 
circular hasta los 15 años y 
podía extenderse hasta un 
máximo de 20 años”. � º


